
ADENDA A LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE 
HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS PARA LA SEGURIDAD INTERIOR EN LOS INMUEBLES DE LA 
SEDE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN  
MÁLAGA.
(EXPT. CONTR 2025/411618) LOTE 44-2023/4210.

Con fecha 30 de septiembre de 2025 se emite Resolución de adjudicación del contrato basado en el acuerdo 
marco de homologación de servicios integrados para la seguridad interior en los inmuebles de la sede de la  
Delegación Territorial  de Inclusión Social,  Juventud,  Familias  e  Igualdad en Málaga (expediente CONTR  
2025/411618, lote 44-2023/4210).

Al detectar un error en el pie de recurso, donde dice: 

“Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,  se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano,  
de  conformidad  con  los  artículos  112.1,  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las  Administraciones  Públicas,  y  en el  artículo  115.2 de la  Ley 9/2007,  de 22  de  
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o directamente Recurso Contencioso Administrativo 
ante la Sala de los Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10  
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.”, 

debe decir: 

“Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente,  
desde  el  día  siguiente  a  su  notificación,  Recurso  Especial  en  materia  de  contratación,  conforme  a  los  
artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector Público,  ante el  
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, en un plazo de quince días  
hábiles contados a partir  del  siguiente a aquel  en que se notifique el  presente acto.  Igualmente podrá  
interponerse  Recurso  Contencioso  Administrativo  ante  la  Sala  de  los  Contencioso  Administrativo  del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al recibo 
de la notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.”

Y para que así conste, se firma la presente

En Málaga, a fecha de la firma electrónica
LA DELEGADA TERRITORIAL 

Fdo.: Ruth Susana Sarabia García

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, 

Delegación Territorial en Málaga
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